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Enseñanza de 
Odontopediatría en el 
entorno actual

Teaching pediatric dentistry in 
the current environment

La educación odontológica ha atravesado diferentes re-
tos en los últimos años, la Odontopediatria no queda 
exenta de estos cambios. Las competencias del odon-
topediatra se desarrollan en un escenario distinto al de 
hace una década atrás. Estos cambios responden a nue-
vos paradigmas planteados desde la evidencia cientifica, 
las nuevas tecnologías y el medio.

El impacto de la pandemia en la enseñanza y aprendi-
zaje de nuestra práctica clínica favoreció la implemen-
tación de nuevos recursos tecnológicos que quedaron 
como herramienta educativa desde la virtualidad y se-
mipresencialidad, constituyendo un desafío asumido y 
resuelto por la especialidad. Todos hemos tenido que 
intentar adaptarnos a esta situación por la que estamos 
pasando, a una nueva forma de vivir, desde lo físico y 
lo psíquico; el mundo digital ha tomado un protago-
nismo poco común en el quehacer diario y la profe-
sión no quedó ajeno a ello. Asimismo, la Odontología 
como práctica avanzó en disponibilidad de recursos, 
observándose que las nuevas tecnologías experimenta-
ron un incremento de oferta en el mercado, muchos de 
ellos a costos elevados 1,2.

Por otro lado, los resultados a nivel mundial de pre-
valencia de enfermedades bucales no son los mejores. 
La caries dental es la afección más prevalente a nivel 
mundial. Según la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), las enfermedades bucodentales constituyen una 

carga importante para los sistemas de salud de muchos 
países, que nos afecta durante toda la vida, causando 
dolor, molestias, desfiguración e incluso la muerte. Más 
de 530 millones de niños sufren de caries dental en los 
dientes primarios, el número de casos prevalentes de ca-
ries ocupó el primer lugar entre todas las enfermedades 
de los niños de 0 años a 14 años en el 2019. Además, es 
la enfermedad más prevalente en 5 de las 7 super regio-
nes 3. Según UNICEF y la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL) casi 81 millones 
de niños en América Latina y el Caribe se encuentran en 
situación de pobreza. El estudio de pobreza infantil en 
América Latina y el Caribe revela que en el año 2010, 
el 45% de los niños se ven afectados por una privación 
moderada o grave en sus derechos, existiendo una gran 
diferencia entre los países 4. Los niños que viven en la 
pobreza, los grupos socialmente marginados y las perso-
nas mayores son los más afectados por las enfermedades 
bucodentales y a su vez tienen poco acceso a la atención 
dental. En muchos países de ingresos bajos y medianos, 
las enfermedades bucodentales siguen sin tratarse en 
gran medida porque el tratamiento excede los recursos 
disponibles. Las consecuencias personales de las enfer-
medades bucodentales crónicas no tratadas suelen ser 
graves, incluyen dolor incesante, sepsis, calidad de vida 
reducida, días escolares perdidos, interrupción de la vida 
familiar, disminución del trabajo y productividad. Los 
costos del tratamiento de las enfermedades bucodentales 
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imponen grandes cargas económicas a las familias y a los 
sistemas de atención de salud.

Las enfermedades bucodentales son sin duda un proble-
ma de salud pública mundial. Al describir el alcance y 
las consecuencias de las enfermedades bucodentales, sus 
determinantes sociales y comerciales, y su continuo des-
cuido en la política de salud global, se destaca la urgente 
necesidad de abordar las enfermedades bucodentales, 
entre otras enfermedades no transmisibles, como una 
prioridad de salud mundial. Diferentes autores e institu-
ciones han promovido que la edad ideal para realizar la 
primera consulta odontológica es entre los 6 y 12 meses 
por la erupción del primer diente primario. Esta indi-
cación tiene por objetivo facilitar el establecimiento de 
hábitos saludables, además de servir como una instancia 
fundamental para la evaluación del desarrollo craneofa-
cial y de todos los factores de riesgo a los que un niño 
está expuesto, así como los cuidados de salud bucal del 
bebé, que todavía gran parte de la población desconoce.

La declaración de la OMS sobre Atención Primaria de 
la Salud, realizada en Alma Ata (1978) y las siguientes 
declaraciones surgen en diferentes escenarios sanitarios 
referidas a los determinantes de salud global. Observán-
dose en sucesivas reuniones, la necesidad de reforzar las 
prácticas de promoción, analizando el concepto de salud 
desde su complejidad. Sin embargo, las políticas en sa-
lud bucal se han focalizado en la limitación del daño. La 
comprensión de los factores que la afectan, se convierte 
en elemento esencial para una mejor orientación de las 
prácticas.

Capacitar al profesional odontólogo para su inserción 
en este escenario tan complejo, la pandemia de la CO-
VID-19, implica a la academia, no sólo brindar con-
tenidos actualizados basados en la evidencia sino un 
replanteo sobre su posicionamiento profesional frente 
al proceso de salud–enfermedad-atención y estimular 
su integración a equipos transdisciplinarios que cubran 
desde el embarazo hasta la adolescencia, tanto en el sis-
tema público como privado de salud. Considerando a la 
promoción de salud como eje de su actuación.

La educación en tiempos de la pandemia de la CO-
VID-19 plantea retos importantes para los sistemas edu-
cativos y sociales de los países de la región, que deberán 
abordarse de manera articulada. En lo relacionado con 

la reformulación de contenidos puede considerarse un 
desafío en el proceso de la enseñanza aprendizaje en la 
educación superior, para ello se propone: 

 – Encarar la profundización del desarrollo de conteni-
dos de epidemiología, salud pública, gestión y transdis-
ciplinariedad.

 – Profundizar la formación de odontopediatras con 
una mejor inserción en equipos de cuidado integral de 
la salud. 

 – Estimular la actualización permanente, comprome-
ternos a la gestión y el libre acceso al conocimiento. 

 – Promover el empoderamiento de los especialistas 
comprometidos con la implementación de recursos 
basados en la evidencia que promuevan el bienestar de 
nuestras poblaciones 5.
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